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RESOLUCION No. sc.J.pyDL.c.0. (0069 4 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que las compañías 
constantes en el primer considerando de ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo socio. 
Consecuentemente están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el inciso 3ro. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el 

Registro Oficial No. 196 del 26 de enero del 2006; 

QUE mediante Oficio No. SC.IJ.DJDL.G.09.0020829 de fecha 2 de octubre del 2009, se solicitó al Instituto Nacional de Contratación 

Pública certifique si las compañias constantes en ésta Resolución, se encuentran inscritas en el libro de contratistas incumplidos y adjudicatarios 

fallidos. 
QUE mediante certificaciones conferidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública de fecha 19 de octubre del 2009, informa 

que las compañías constantes en ésta Resolución, no tienen contratos pendientes con entidades del Sector Público, ni han participado en ningún 

A proceso de contratación a partir del 04 de agosto del 2008. 

Y, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

S 112849 |DENCERSA GUAYAQUIL | 38 18/07/2003 | GUAYAQUIL 11/08/2003 

N 120120 | OENDITRICOS.A. GUAYAQUIL | 7 24/06/2005 | GUAYAQUIL 18/08/2005 

> 84510 | DENERSA. Í GUAYAQUIL | 21 04/03/1999 | GUAYAQUIL 30/03/1999 
DENISE-KLEIN PROMOCIONES Y EVENTOS S.A. 

108143 | (KLASSE) GUAYAQUIL | 10 25/03/2002 | GUAYAQUIL 15/05/2002 

122511 | DEREMINSA. / GUAYAQUIL | 38 13/02/2006 | GUAYAQUIL 07/03/2006 

120036 |oerErcARS. A / GUAYAQUIL | 25 04/10/2005 | GUAYAQUIL 01/11/2005 

84613 |oerrisasA /_. GUAYAQUIL | 10 25/01/1999 | GUAYAQUIL 31/03/1999 

122749 |DERILECSAS.A. , GUAYAQUIL | 38 23/02/2006 | GUAYAQUIL 14/03/2006 

116139 |DESARROLLUS S.A Z GUAYAQUIL | 30 02/07/2004 | GUAYAQUIL 14/07/2004 

99094 |DESTOSA Y GUAYAQUIL | 25 01/09/1999 | GUAYAQUIL 24/09/1999 

112209 | DESURCONSAS.A. Y GUAYAQUIL | 30 28/03/2003 | GUAYAQUIL 30/05/2003 

113253 | DEUTENSA. £ GUAYAQUIL | 30 14/07/2003 | GUAYAQUIL 14/08/2003 

119677 | DIATRAMES.A. / GUAYAQUIL | 30 31/03/2005 | GUAYAQUIL 08/06/2005 

108238 | DIAVASASA. / DURÁN 2 16/05/2002 | GUAYAQUIL 12/06/2002 

108575 |DICIOSA. Y GUAYAQUIL | 10 03/08/2001 | GUAYAQUIL 08/05/2002 

76900 DIDISEV S.A. DIDISEVSA / GUAYAQUIL 4 08/06/1995 GUAYAQUIL 27/07/1995 

79473 | OIEVERHAPASA Y GUAYAQUIL | 16 19/08/1997 _ | GUAYAQUIL 10/11/1997 

77931 | DIFARMASSA.  / GUAYAQUIL | 17 21/05/1997 | GUAYAQUIL 25/06/1997 

eseso |oicerTOP SA Y GUAYAQUIL | 21 11/08/1999 | GUAYAQUIL 26/08/1999 

114667 | DIGINORIS.A.  _/ "_ | GUAYAQUIL | 21 09/01/2004 | GUAYAQUIL 11/02/2004 

100062 |OIHAUSA. Y GUAYAQUIL | 25 16/02/2000 | GUAYAQUIL 03/03/2000 

65932 | DIMACOFISA. / GUAYAQUIL | 13 15/10/1994 _ | GUAYAQUIL 29/11/1991 

102436 _|DIMALSA.  £( / GUAYAQUIL | 25 23/10/2000 | GUAYAQUIL 24/11/2000 

107053 | DIMUTZAS.A.  / GUAYAQUIL | 38 20/11/2001 | GUAYAQUIL 24/01/2002 

102035 | DINAGT SA. / / GUAYAQUIL | 25 05/09/2000 | GUAYAQUIL 05/10/2000 

116520 |OINIGCORPSA Y _- GUAYAQUIL | 30 02/07/2004 | GUAYAQUIL 13/07/2004 

114284 | DIPERPLUS S.A. GUAYAQUIL | 3 08/12/2003 | GUAYAQUIL 27/01/2004 

83851 DIRECORP S.A. Y 7 ¿GUAYAQUIL 21 17/12/1998 GUAYAQUIL 13/01/1999 

111893 | DIRECTORIO TELEFONICO ESTUDIANTIL S.A, DIALO_| GUAYAQUIL | 21 12/05/2003 | GUAYAQUIL 21/05/2003 

119380 _| DIRECVISION S.A. GUAYAQUIL | 30 02/05/2005 | GUAYAQUIL 02/06/2005                 
  

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 

de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 
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Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la liquidación de las compañías mencionadas por las razones que se expresan en el primer 

considerando de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente 
Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el término de treinta días, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba esta 
resolución en el registro a su cargo; y, b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la intendencia de Compañias. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resolución, en el término de treinta 
días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las compañias citadas 
anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan ta 
compañia se agreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION”, previniendo al liquidador de las responsabilidades legales en 

caso de omisión. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañías al señor Dr. Nietzsche Alfonso Salas Guzmán y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su 
aceptación, en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR a los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado en los Arts. 3o., 40. y 50. dela 

presente resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas 

diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de las compañias, debiendo este valor 
ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañias”. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran 
bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
Institución. 

ARTICULO DÉCIMO.- DISPONER que se remitan copias de esta Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superi ETiensia de Compañias, en Guayaquil, a 21 de octubre del 2009 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CBA/Anita 
Resol 19-D 

2009-10-2 

 



  

- SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10.  ()() 031 15 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09,0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DENCER S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.18216 de fecha 30 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DENCER S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DENCER S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DENCER S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

14 MAY 2410 

   Ab. Guillermo EsfiTo0Za Ue los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 112849 
TH 18216-10 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.11. 0001035 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DENISE KLEIN PROMOCIONES 

Y EVENTOS S.A. (KLASSE); 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.6410 de fecha 10 
de febrero del 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 

21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DENISE KLEIN PROMOCIONES Y 
EVENTOS S.A. (KLASSE) por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DENISE KLEIN PROMOCIONES Y EVENTOS S.A. (KLASSE); 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DENISE KLEIN PROMOCIONES Y EVENTOS S.A. (KLASSE) en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

——>341 MY 15 FEB 2011 

   Ab. Guillermo Es 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

LRV/Anita 

Exp. 108143 
TA 6410-11 
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RESOLUCION No. SC.JJ.DJDL.G.10. 00 0 2 7 1 1 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DERETCAR S.A.,; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.18133 de fecha 20 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia DERETCAR S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J,DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DERETCAR S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañia 
DERETCAR S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

26 ABR 2010 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 120936 

TH 16133-40 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 00 06 9 1 8 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DERFILSA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.43721 de fecha 29 
de septiembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DERFILSA S.A. por haber 
superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DERFILSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DERFILSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la"htendencia de : Compañías, en Guayaquil, a 

-7 001 20 
    

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
URY/Anita 
ExpA84613 
Té 43721-10 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 00 16 07 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.lJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DESTO S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 9739 de 
fecha 9 de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia 
DESTO S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1W.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre 
de 2008 y SC-¡AS-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía DESTO S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañia DESTO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de pañías, en Guayaquil, a 

11 MAR 2010 
    

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0003190 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DEUTEN S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.21432 de fecha 14 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DEUTEN S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DEUTEN S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DEUTEN S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

18 MAY 2010 

   Ab. Guillermo Espiga fe los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
L nita 

Exp. 113253 
$ TH 21432-10
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. (93569 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIAVASA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.23884 de fecha 31 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DIAVASA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DIAVASA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIAVASA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a = 2 JUN 2010 

   

  

    
   EE 

Ab. Guillermo Ehud dé (Os Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Sl an 
Exp] 108238 
TH 23884-10 
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RESOLUCION No. sc.1.oJbL.c.10. 0005715 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIEVERHAPA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 36163 de 
fecha 16 de agosto del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 

DIEVERHAPA S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inscrita en el Registro Mercantil 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía DIEVERHAPA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañia DIEVERHAPA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

25 AGO 2010 

   AY AB. GUILLERMO ESPINOZA DÉ LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

e 
Expediente: 79473 
Trámite: 36163-10 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. Q 
0002732 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.iJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIFARMAS S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.4310 de fecha 29 
de enero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia DIFARMAS S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 

2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DIFARMAS S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIFARMAS S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada A de Compañías, en Guayaquil, a 

- 4 FEB 2010 

  

   Ab. Guillermo Espinoza Uébos Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

[Anita 
ExpA77931 

TH 43 10-10 
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RESOLUCION No. sC.J.DJDL.G.10. 0003403 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

' CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIGERTOP S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.52980 de fecha 30 
de noviembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DIGERTOP S.A. por haber 
superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DIGERTOP S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIGERTOP S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 3 DIC 2000 
   

   

  

Ab. Guillermo Bsp de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LRWAnita 
Exp] 98939 

TH 52980-10 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. UVULALES 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañia DIHAU S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.30285 de fecha 8 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09,0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DIHAU S.A. por haber superado la causal 

que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 

2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

DIHAU S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIHAU S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre dei 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 14 JUL 2010 
   

  

Ab. Guillermo(ESp é los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
LRWAnita 

Exp! 100062 

TH 30285-10 
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RESOLUCION No. sC.1J.DJDL.G.11.. EIN0229 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañias entre ellas de la compañía DIMACOF!I S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.9463 de fecha 8 de 
marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DIMACOFI S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DIMACOFI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

DIMACOFI S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

11 ENE 2011        
los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ab. Guillermo Espinoza dé 

LRWAnita 
Exp.165932 
TAR 9463-10 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.11. 0001449 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIMUTZA S.A.; 

QUE la referida compañía ha superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y aún 
no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañia 

DIMUTZA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIMUTZA S.A. enla dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil, a - 2 MAR 2011 

E) Y A , 

IN) 

Ab. Guillerm
o de / 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

      

    
   

    

    
A/Anita 

xp. 107053 
2011-03-02 
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DINAGT S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 38219 de 
fecha 27 de agosto del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
DINAGT S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554  . 
del 21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 

compañía DINAGT S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía DINAGT S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. e 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 AGO 2010 7 

    AB. GUILLERMO ESPÍNOZA DÉ LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

RV/lvonne 
Expediente: 102035 
Trámite: 38219-10 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCION No. $C.1J.DJDL.G.11.. £000144 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DINIGCORP S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.56170 de fecha 23 
de diciembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía DINIGCORP S.A. por haber 
superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DINIGCORP S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DINIGCORP S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

y - 7 ENE 201 
IGN 

Ab. Guillerm le (e ! Lg £ de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

            

  

   

JPV/Anita 
Exp. 116520 
Té 56170-10 
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RESOLUCION No. 5C.1J.DJDL.G.10. (001 37p 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía DIRECTORIO TELEFONICO 
ESTUDIANTIL S.A. DIALO; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 8116 de fecha 26 

de febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 
21 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia DIRECTORIO TELEFONICO 
ESTUDIANTIL S.A. DIALO por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no 
estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09,0006554 del 21 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 
de octubre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
DIRECTORIO TELEFONICO ESTUDIANTIL S.A. DIALO; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
DIRECTORIO TELEFONICO ESTUDIANTIL S.A. DIALO en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006554 del 21 de octubre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

- 2 MAR 2010 

  

Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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, No) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

_ RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.11. (0002445 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2i de octubre del 2009, se expidió la Resolución 
No.SC.1J.DJDL.G.09.0006554, ordenando la liquidación de varias compañías entre ellas de 
la compañía DIATRAME S.A.; 

QUE en el tercer considerando de la indicada resolución consta que la Notaría en 
donde se otorgó la escritura pública de constitución de la referida compañía es “Notaría 
Trigésima del cantón Guayaquil”, cuando lo correcto debió decir “Notaría Trigésima 
Octava del cantón Guayaquil”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada 

en lo que corresponde a la compañía DIATRAME S.A.; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 
del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006554 
del 21 de octubre del 2009, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 
resolución en lo que corresponde a la compañía DIATRAME S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla 
con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

> $ 18 ABR 201 SGP, 
(Y Y Y z $ hy dl 

Ab. Guillermo Es LY 4 los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16.067 
FECHA DE REPERTORIO: 23/Mar/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:42 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Abril del dos mil once queda 
inscrita la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.09.0006554, dictada el 21 de 

Octubre del 2009, por el Director Juridico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de los Monteros A., Rectificada 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0002445 dictada el 18 de 
Abril del 2.011 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que 
contiene la Liquidación, de las compañías mencionadas en la misma, de 
fojas 37.148 a 37.168, Registro Mercantil número 7.330.- 2.- Se tomó 
nota del contenido de estas Resoluciones, al margen de las inscripciones 

respectivas.- 3.- Se Dejan Sin Efecto las»compañías: DENCER S.A., 
mediante Resolución: “No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003115 dictada el 14 de 

Mayo del 2. 010, ¿por el Director Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación*de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DENISE 
KLEIN¿PROMOCIONES Y EVENTOS S.A. (KLASSE), mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0001035 dictada el 15'de Febrero del 
2.011 por el Director Jurídico del Departamento de, «Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. - 
DERETCAR S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0002711 
dictada-el 26 de Abril del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil. - DERFILSA S.A. mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.10.0006918 dictada el 7 de Octubre del 2.010 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y liquidación de la 
Intendencia ' ide Compañías de Guayaquil.- DESTO S.A., mediante 
Resolución No. SC.J.DJDL.G.10.0001607 dictadarel, 11 de Marzo del 
2.010 por el- Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de: la Intendencia de Compañ ¡s de Guayaquil (E).- 

DEUTEN S.A., “mediante” Resolución No. "SC.IJ.DJDL.G.10.0003190 
dictada el 18 de Mayo: del%2.010 por el Director Jurídico del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- DIAVASA S.A., mediante Resolución No. 
SC.N.DJDL.G.10.0003569 dictada el 2 de Junio del 2.010 por el Director 
Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 
de Compañías de  Guayaquil.- DIEVERHAPA 6S.A., mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0005715 dictada el 25 de Agosto del 

2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
DIFARMAS S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0000732 

    

  

 



  

  

   

  

E» O dictada el 4 de Febrero del 2.010 por el Director Jurídico del 
Y > YH/ Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

A Compañías de Guayaquil.- DIGERTOP S.A., mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.10.0008403 dictada el 3 de Diciembre del 2.010 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DIHAU S.A., mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0004685 dictada el 14 de Julio del 
2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- DIMACOFI 
S.A., mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.11.0000229 dictada el 11 

de Enero del 2.011 por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

DIMUTZA S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0001449 

dictada el 2 de Marzo del 2.011 por el Director Jurídico del Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil. - DINAGT S.A., mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.10.0005844 dictada el 30 de Agosto del 2.010 por el 
Director Jurídico del no de Disolución y NA de la 

2.011 por el, Director urídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación... de la Intendencia de Compañías, de  Guayaquil.- 
DIRECTORIO TELEFONICO ESTUDIANTIL S.A. DIALO, 
mediante.-Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0001370 dictada el 2 de 
Marzo- del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento'de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
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